
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2008-00533 
Despacho comisorio Juzgado Origen Juzgado Primero Civil Municipal de 

Oralidad de Bello 
 

Asunto: Incorpora – ordena oficiar previo sanción 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente solicitud del 

abogado JHON JAIRO DELGADO CADAVID. Al respecto se ordena oficiar a la INSPECCIÓN 

SEGUNDA CIVIL ESPECIALIZADA DE MEDELLÍN, para que proceda a realizar la corrección a 

la diligencia de secuestro realizada el día 20 de abril de 2016 radicado 2008-00533, solicitada 

mediante despacho comisorio número 21 del 01 de julio de 2015; toda vez que el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Oralidad de Bello, devolvió la diligencia antes descrita, por cuanto 

se indicó de manera errónea el número de la matrícula inmobiliaria del inmueble 

secuestrado. Es de recordar que mediante oficios número 1042 del 15 de octubre de 2020, 

enviado el 26 de octubre del mismo año y 151 del 09 de febrero de 2021, enviado el día 22 

de febrero del mismo año, se había requerido para que se procediera a hacer la corrección, 

sin que hasta la fecha se hubiera hecho, de allí que se requiere por última vez para que en 

el término de 10 días proceda a acatar lo solicitado, so pena de imponer la sanción de 10 

salarios mínimos mensuales legales vigentes, según el artículo 44 numeral 3 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____57_______________ 

 
        Hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-01208-00 

ASUNTO: INCORPORA Y CORRE TRASLADO CUENTAS SECUESTRE 

 

Para los fines pertinentes, se incorpora al proceso la constancia del canon de 

arrendamiento correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2022 y de 

los meses de enero febrero y marzo de 2023, allegados por la secuestre actuante 

en el presente tramite sucesoral. Ver archivo 39 y 40 Cuaderno de medidas 

cautelares. 

 

Así las cosas y siguiendo las disposiciones del artículo 51 y 52 del Código General 

del proceso, se pone en conocimiento de las partes las cuentas rendidas por la 

secuestre designada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___57____________ 
 
 
Hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2021-00705 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $100.554 
para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 
del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $100.554 

Gastos útiles ($14.100 archivo digital 27; 
$14.100 archivo digital 27; $14.100 archivo 
digital 34; $14.100 archivo digital 36; $14.100 
archivo digital 38) 

$ $70.500  

Total $ $171.054 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2021-00705 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: No se hace necesario oficiar toda vez que el embargo de salario no fue efectivo. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______57_____________ 

 
        Hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00716-00 

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO - REQUIERE PREVIO A DECRETAR 

DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Revisado el expediente encuentra el juzgado que en providencia que antecede se 

requirió a la parte accionante para que realizara acciones tendientes a notificar a la 

parte demandada y aceptar la renuncia de poder, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 

No obstante, encuentra el juzgado que el requerimiento no se ajusta a lo consagrado 

en el Art. 317 del C.G. del P., pues del cuaderno de medidas cautelares se observa 

que aún hay medidas cautelares decretadas pendientes de consumar. 

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de 

lo establecido en el art 317 del C. G. del P, se requiere a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes tendientes a consumar las medidas cautelares decretadas, 

específicamente el embargo de los productos financieros que posee el demandado 

en BANCOLOMBIA S.A y SCOTIABANK COLPATRIA S.A., solicitar unas nuevas 

o, en su defecto, realizar los actos pertinentes dirigidos a notificar a los demandados 

que aún no han sido notificados y aportar constancia de ello, esto para proceder con 

los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del C. G. del P. a decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito. 

 



Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

f.m 

 
 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de MEDELLLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___57____________ 
 
Hoy 27 de abril DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00258 00 

ASUNTO: Incorpora – pone conocimiento 

 
 
Se incorpora el correo electrónico allegado por la parte actora, pronunciándose 

respecto del requerimiento efectuado por el Despacho en auto anterior en donde 

informa las gestiones efectuadas para el cumplimiento de la aprehensión. 

 

Igualmente, y para los fines que se considere pertinentes se pone en conocimiento 

nuevamente de la parte demandante el informe presentado por la POLICÍA 

NACIONAL – DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE URABA, en el que indica que ya fue 

aprehendido el bien objeto de este proceso (archivo 14) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

 
ESTADOS # _____57__________  
 
 
Hoy 27 de ABRIL de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________ 

Secretaria 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00346 00 

ASUNTO: Incorpora – pone conocimiento 

 
 
Se incorpora el correo electrónico allegado por la parte actora, pronunciándose 

respecto del requerimiento efectuado por el Despacho en auto anterior en donde 

informa las gestiones efectuadas para el cumplimiento de la aprehensión ante la 

Policía Nacional. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___57____________  
 
 
Hoy 27 de ABRIL de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________ 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00433-00 

ASUNTO: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 687 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a 

realizar las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance 

de la demanda, luego de incorporarse al proceso el registro defunción del 

demandado, motivo por el cual,  por auto del día 02 de marzo de 2023, se le 

requiere a la parte demandante para que de conformidad con el Art. 93 del 

CGP, proceda a reformar la demanda e integrarla en un solo escrito y 

manifestar si se ha iniciado proceso de sucesión del señor LUIS HERNANDO 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



GUERRA, para lo cual deberá dirigir la demanda contra los herederos 

reconocidos de aquel, o si desconoce los herederos, deberá dirigir la 

demanda indeterminadamente contra todos los que tenga dicha calidad, o de 

conocer alguno deberá dirigir la demanda contra el heredero determinado y 

los indeterminados, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares, no se 

hace necesario oficiar por cuanto la misma no se perfeccionó. Ver archivo 06 

cuaderno medidas. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ______57______  
 
 
 Hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 

                                             SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00436-00 

ASUNTO: Incorpora – requiere nuevamente previo a ordenar sucesión procesal   

 

De conformidad con el memorial que antecede presentado por el apoderado 

demandante, mediante el cual indica: “a la fecha presente ni se ha iniciado proceso 

de sucesión. 

(…) la codemandada nombrada, estuvo casada con el codemandado HILDEBRANDO 

CASTAÑO SOTO (…) dentro de la unión conyugal aludida no existió descendencia 

alguna”. 

 Además, indica quienes son los hermanos de la causante.  

 

Dado lo anterior y al existir dudas frente a quienes serían herederos determinados 

de la causante LUZ ELENA ÁLVAREZ FLÓREZ, se hace necesario requerir a la parte 

demandada a fin de que aclare quienes son los herederos determinados de la 

causante y aportar prueba de los respectivos registros, bien sea de matrimonio, en 

caso de que el señor HILDEBRANDO CASTAÑO SOTO, si hubiese sido el cónyuge de 

la demandada al momento de fallecer, o de nacimiento de tratarse de otros 

herederos.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __57_____________ 
 

Hoy 27 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-00605 
Asunto: INCORPORA – ORDENA REMITIR  

 
Se incorpora al expediente memorial por parte del Banco de Bogotá aportando la 
misma respuesta que había dado previamente; incumpliendo lo proferido por el 
Despacho para que brindarán respuesta de manera completa conforme a la 
exhibición de documentos. 
 
Se procede a enviar de nuevo el oficio para que brinden respuesta de fondo, clara y 
completa para que exhiba “El reporte de BANCO DE BOGOTA S.A. sobre el pago y 
posterior desafectación parcial del gravamen hipotecario en relación con el 
inmueble: del apartamento 2003, torre 1, etapa 1 situado en la carrera 50 No 100 
D Sur 189 del Conjunto de uso mixto Jardines del Sur P.H., del Municipio de la 
Estrella (Antioquia), identificado con la M.I. No 001-1411908 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur; que consta en la escritura pública mil 
trescientos ochenta y tres (1.383) del trece (13) de diciembre del año dos mil 
dieciocho (2018), otorgada en la Notaría Única del Círculo de La Estrella, la cual se 
encuentra debidamente registrada en el folio de Matrícula Inmobiliaria número 001-
59522, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., como vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO JARDINES DEL SUR, con NIT 800.256.769-6, 
constituyó hipoteca abierta en primer grado sin límite de cuantía a favor del BANCO 
DE BOGOTA S.A., sobre el lote de mayor extensión, distinguido con la matrícula 
inmobiliaria 01-59522”. 
 
Deberán realizar las especificaciones correspondientes para la respuesta, SO PENA 
de aplicar la SANCIÓN prevista en el numeral 3 del artículo 44 del CGP, “Sancionar 
con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 
de sus funciones o demoren su ejecución.”. Se librará oficio correspondiente, y se 
anexará este auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 
 

DBM 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___57________________ 
 

        Hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00746 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$1´500.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1´500.000 

Gastos útiles ($6.800 archivo digital 07; $6.800 
archivo digital 09) 

$ $13.600   

Total $ $1´513.600 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00746 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______57____________ 

 
        Hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 686 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00867-00 

ASUNTO: - resuelve recurso de reposición – no repone  

 
Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra 

del auto mediante el cual el Despacho autorizó el retiro de la demanda, para lo cual se 

permite realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo, en el cual se había librado mandamiento de 

pago en auto del 02 de septiembre de 2022, la parte actora radico memorial el pasado 

13 de marzo de 2023, a través del correo electrónico en un solo folio mediante el cual 

solicito “respetuosamente solicito al Despacho se autorice el retiro de la demanda que 

se encuentra cursando contra los deudores de la referencia (…) 

Me permito fundamentar la presente solicitud con base en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, así mismo se solicita la NO condena en costas, debido a que no  

se causaron perjuicios ni se practicaron medidas cautelares” 

 

Solicitando finalmente “Adicionalmente solicito la devolución del pagaré original con 

número 0684946.” 

 

Dada la solicitud del apoderado el Despacho procedió por auto del 21 de marzo de 2023 

(archivo 20) a autorizar el retiro de la de demanda, con advertencias necesarias.   

 

Posteriormente, estando dentro del término legal otorgado, la parte demandante 

presenta recurso de reposición en contra de dicha providencia aduciendo básicamente 

que, “El 13 de marzo de 2023 se presentó por error involuntario solicitud de retiro de 

demanda,  

siendo lo pretendido la renuncia del poder por parte del suscrito.  



Por lo anterior, solicito muy amablemente se reponga y se deje sin efecto el auto de  

autorización de retiro de demanda” 

 

Ahora bien, el artículo 92 del Código General del Proceso establece “Retiro de la 

demanda. El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 

auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda. 

 

Dado lo anterior, es importante indicarle al memorialista, que la solicitud por el 

presentada fue muy clara y no deja lugar a una segunda interpretación que tenga que 

ver con la renuncia pues fue tan claro que el mismo apoderado aparte de indicar el 

artículo antes citado solicito “la NO condena en costas, debido a que no se causaron 

perjuicios ni se practicaron medidas cautelares” y no solo eso finalmente indicó “a 

devolución del pagaré original con número 0684946”  tan seguro estaba de su petición 

que solicitó la devolución del pagare, el cual identifico plenamente, pues indicó hasta el 

número del mismo.  

 

De todo lo anterior, el despacho no logra evidenciar ninguna duda razonable, que le 

permita inferir que en efecto fue un error involuntario del apoderado, pues la solicitud 

como ya se indicó anteriormente, fue demasiado clara y puntual, sin lugar a 

equivocaciones 

 

Queda entonces claro que, del memorial aportado solicitando el retito a la demanda, 

no se avizora ninguna particularidad que permitiera inferir que el demandante incurrió 

en un error involuntario, pues la solicitud fue demasiado clara, por lo que no se accederá 

a la reposición solicitada. 

 

Finalmente se incorpora la renuncia al poder presentada por el apoderado, misma a la 

cual no se le dará ningún trámite en vista de que la demanda ya fue retirada.  

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No reponer la providencia del 21 de marzo de 2023 (archivo 20) 

mediante la cual se autorizó el retiro de la demanda.   

 

SEGUNDO: Incorporar renuncia sin trámite, según lo indicado en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____57___________ 
 

Hoy 27 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01295 
Asunto: Incorpora – accede oficiar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente solicitud de la 

parte demandante. El despacho accede a oficiar a ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS 

“SAVIA SALUD EPS”, para que brinde información de ubicación del demandado SANTIAGO 

SEPÚLVEDA DURANGO, como direcciones físicas, correos electrónicos, teléfonos, datos de 

empleador. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___57________________ 
 

        Hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 
Radicado: 2023-00027 

Asunto: Incorpora – Autoriza Dependiente - Requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente en el cuaderno de medidas 

respuestas del Banco de Bogotá y Bancolombia indicando que la parte demandada no cuenta con 

vínculo con las entidades bancarias. 

 
De igual manera, se autoriza a ELIANA ANDREA TRONCOSO como dependiente judicial dentro del 

proceso, según solicitud del abogado de la parte demandante. 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere pertinentes 

consistente en solicitar nuevas medidas cautelares, o en su defecto, realizar los actos pertinentes 

dirigidos a notificar al demandado en debida forma del auto que libra orden de pago y aportar 

constancia de ello. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______57_____________ 

 
        Hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00053-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante- impulsar 

 

 

Allegada la respuesta del oficio por Transunión (archivo 07, cuaderno 

medidas) y pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere a 

la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para solicitar medidas cautelares o proceder a 

notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho, so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 
 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ___57____________  

 

Hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00057-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante- impulsar 

 

 

Allegada la respuesta del oficio por Transunión (archivo 05, cuaderno 

medidas) y pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere a 

la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para solicitar medidas cautelares o proceder a 

notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 
 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ____57___________  

 

Hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00249-00 

ASUNTO: Terminación Por Pago Total- SIN auto seguir ejecución 

PROVIDENCIA: Interlocutorio Nro. 634 

 
Como la solicitud elevada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del 

C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por BANCOLOMBIA SA y en contra de RUBÉN DARIO HERRERA RAMÍREZ, 

por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por secretaría expídanse y envíense los oficios a los que haya lugar. 

 

TERCERO: Se incorporan al proceso las constancias de notificación realizada a la 

parte accionada sin tramite en virtud de la terminación del proceso. (archivo 10 y 

11, cuaderno principal) 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 



SEXTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

fm 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÌN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______57_________ 

 
 
Hoy 27 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLIÓN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 
Radicado: 2023-00252 

Asunto: Incorpora – Requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente notificación electrónica a 

la parte demandada, al correo electrónico acreditado en el archivo 07 del cuaderno principal, sin 

embargo, el despacho no pudo cotejar los archivos adjuntos y su contenido enviado con la misiva 

electrónica. Por lo anterior dicha gestión de notificación no podrá tenerse en cuenta. 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente realizar las acciones que considere pertinentes 

tendientes a consumar las medidas cautelares decretadas, específicamente el embargo comunicado 

por oficio número 436 de fecha 14 de marzo de 2023, solicitar unas nuevas o, en su defecto, realizar 

los actos pertinentes dirigidos a notificar a la demandada en debida forma del auto que libra orden 

de pago y aportar constancia de ello, que permita a este despacho realizar la verificación del 

contenido de los archivos adjuntos. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 
Por último, se incorpora memorial de la parte informando un abono, el cual se tendrá en cuenta en 

las etapas pertinentes del proceso 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______57_____________ 

 

        Hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-000266-00 

ASUNTO: Terminación Por Pago Total- SIN auto seguir ejecución 

PROVIDENCIA: Interlocutorio Nro. 635 

 
Como la solicitud elevada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del 

C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por la JFK COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de LILIANA ANDREA 

CASTAÑO Y DIANA PATRICIA HERRERA CASTAÑO, por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por secretaría expídanse y envíense los oficios a los que haya lugar. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 

advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: No se acepta la renuncia a términos por cuanto la solicitud no se ajusta 

a las disposiciones del artículo 119 del Código General del proceso 



 

SEXTO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
fm 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÌN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _______57________ 

 
 
Hoy 27 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00288-00 

ASUNTO:  SUBSANA DEMANDA- ADMITE SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 659 

 
 

Una vez cumplidos los requisitos en auto que antecede, y por cuanto la demanda 
satisface las formalidades en el artículo 82, 488 y 489 del Código General del 
Proceso, el Despacho procede a su admisión. No obstante, es preciso poner de 
presente al togado el contenido de la sentencia emanada por la Corte Suprema de 
Justicia del 22 de octubre de 2004, expediente 7757, con ponencia del doctor 
CARLOS IGNACIO JARAMILLO JARAMILLO1.  Igualmente se pone de presente el 
contenido del numeral 13 del artículo 28 de la ley 1123 de 2007, relativo a los 
derechos que dispone: “13°. Prevenir litigios innecesarios, inocuos o fraudulentos y 
facilitar los mecanismos de solución alternativa de conflictos” 
 
                                         R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Despacho Judicial el proceso de 
Sucesión DOBLE intestada del señor ÁLVARO DE JESÚS GIL GAVIRIA y la señora 
MARIA NORELIA ROJAS DE GIL, fallecidos en la ciudad de Medellín, lugar de su 
ultimo domicilio 
                                                             
1 . Cuando un poseedor pretenda agregar a su posesión la de aquel a quien sucede por un acto entre 
vivos, debe acreditar un título de carácter traslaticio, exigencia que, en el evento del vinculo por 
causa de muerte queda satisfecha con la calidad de la prueba de la calidad de heredero que 
ha aceptado la herencia   que se le ha deferido ( subraya  cas. Civ. 8 de febrero de 2002. 
Expediente 6019, aún sin publicar. 
 
Ciertamente, en lo que tiene que ver con agregación de la posesión por causa de muerte, el hecho que 
se erige en detonante jurídico de la floración de ese ligamen o vinculo lo constituye, de un lado el 
fallecimiento del poseedor anterior y, de otro, la inmediata delación de la herencia a su herederos 
(artículo 1013 C.C) porque es, en ese preciso instante, en que el antecesor deja de poseer antológica y 
jurídicamente y en el que sus causahabientes,  según  sea el caso, continúan poseyendo sin solución de 
continuidad, merced a una ficción legal, vale decir sin interrupción en el tempus. 
(…) es una equivocación escudriñar la partición en búsqueda de la adjudicación de la 
“posesión”, de un bien, puesto que ese acto jurídico no es atributivo de derechos sino meramente 
declarativo y con carácter retroactivo, acero del cual se cual se colige que no es la partición el origen  del 
aludido vinculo de derecho que se ha menester para agregar la posesión del causante” ( se subraya, cas 
civ 8 de febrero de 2002, antes citado). 
 
Indicando además,  que, para poder sumar la posesión de una persona fallecida, solo basta con “aportar 
la prueba idónea de la defunción del causante, así como de la calidad de heredero del de cujus, y sabido 
es que con la correspondiente demanda fueron anexadas las actas de registro civil que demuestren tales 
hechos (fls 11 a 20, cdno 1) debiéndose agregar que, el requisito concerniente con la aceptación de la 
herencia se satisfizo en los términos  del artículo 1298 del  Código Civil, con el hecho mismo de la 
formulación de la demanda  con que se dio inicio a este litigio” 

 

 

 



 
 

2 
 

SEGUNDO: RECONOCER como herederos a los señores JUAN CARLOS GIL ROJAS, 
NEREYDA ELIZABETH GIL ROJAS y LUIS FERNANDO GIL ROJAS, como hijos de los 
causantes. 

TERCERO: En cumplimiento a las disposiciones del artículo 10 de la ley 2213 de 
2022, concordante el acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura por medio de la cual se crea y 
organiza el 2 REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS- TYBA, se ordena 
la inclusión de todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el 
proceso de sucesión doble intestada de los causantes ÁLVARO DE JESÚS GIL 
GAVIRIA y la señora MARIA NORELIA ROJAS De GIL, en la base de datos 
dispuesta para tal fin. Por secretaria del despacho dese cumplimiento a lo anterior. 

CUARTO: Se dispone incluir este proceso, en la página web de la Rama Judicial, 
habilitado por parte del Consejo Superior de la Judicatura, en el link REGISTRO 
NACIONAL DE PROCESOS DE SUCESIÓN; inclusión que se hará, por la secretaría, 
como lo dispone el Acuerdo Nro. PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014, Art. 8, el cual 
contendrá los datos contemplados en los literales a al f. 

QUINTO: el abogado J ELÍAS ARAQUE G., actuará como apoderado de la parte 
interesada en los términos del poder conferido. 

SEXTO: Se le recuerda al togado que sólo es posible adjudicar bienes cuyo derecho 
real de dominio esté en cabeza del causante. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

fm 

 
 
 

                                                           Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÌN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____57___________ 

 
 
Hoy 27 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-016-2023-00291-00 

ASUNTO: SUBSANA DEMANDA- LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 678 

 

Allegados vía correo electrónico los requisitos exigidos y como la parte 

demandante en cumplimiento a las disposiciones del artículo 468 del Código 

General del Proceso dirige la contra los actuales propietarios y teniendo en cuenta 

que el documento presentado como base de recaudo presta mérito ejecutivo, al 

tenor de los artículos 82 y ss; 422 y 468 del Código General del Proceso y el 

decreto 806 de 2020, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago dentro del proceso Ejecutivo con 

garantía real en favor BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A.S 

“BANCOLDEX” y en contra de MARIA JOSÉ ÁNGEL RAMÍREZ, MARIANA SERNA 

OBANDO y PABLO RAMÍREZ PÉREZ por las siguientes sumas de dinero:  

 

A°). Por la suma de $ 60.672.117 por el saldo insoluto adeudado con relación al 

pagaré allegado con la demanda, más los intereses moratorios causados desde 04 

de febrero de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Bº). Por los intereses de plazo liquidados desde el 23 de octubre de 2022 hasta el 

03 de febrero de 2023, liquidados a la tasa 16.45% efectivo anual  siempre que no 

supere la suma peticionada por tal concepto. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes inmuebles identificados 

con matrículas inmobiliarias Nro. 001-721776 y 001-721773 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, sobre los cuales recae la 



 

 

 

 

garantía hipotecaria y de propiedad de los acá demandados señores MARIA JOSÉ 

ÁNGEL RAMÍREZ, MARIANA SERNA OBANDO y PABLO RAMÍREZ PÉREZ. 

Se ordena oficiar a la entidad pertinente. 

 

TERCERO:  Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

dispone el Arts. 291 y ss del C. General del Proceso o en los términos de la ley 

2213 de junio de 2022. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) días 

para pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de conformidad 

con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del Proceso, para lo 

cual se le debe comunicar los canales electrónicos de comunicación del Juzgado. 

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la 

demanda, sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o 

impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera 

se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del 

C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad 

en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la 

prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer 

incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, manifiestamente 

encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los procesos y de las 

tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en 

forma contraria a su finalidad.” 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

 

 

CINCO: El abogado RAÚL GIOVANNI MONTENEGRO GONZÁLEZ, actuara en 

representación de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

SEXTO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 

SEPTIMO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual se realizará vía 

WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los 

mensajes.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

 JUEZ      

f.m  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____57__________ 
 

 

Hoy 27 de abril de 2023,  a las 8: oo am 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintiséis (26) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00325 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente gestión de 

notificación electrónica al demandado CÉSAR AUGUSTO LÓPEZ ARENAS al correo acreditado 

en el archivo 05 página 4 del cuaderno principal. Pese a tener resultado positivo y copiar al 

correo del despacho dicho envío, no se tendrá en cuenta, por cuanto en la notificación hay 

un error respecto a la dirección del despacho, siendo la correcta carrera 52 numero 42 – 73 

Ed Jose Félix de Restrepo, piso 15 oficina 1502 (no 1503). 

 

 

 

Por lo anterior, y en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte demandante 

para que repita la gestión de notificación a la parte demandada, aportando prueba de ello. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___57________________ 

 
        Hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00329 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 552 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de DIANA MARCELA VELÁSQUEZ 

ACEVEDO y DORA LUZ ACEVEDO por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $ 8´273.046 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 07 de abril de 2022 y hasta 

el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre y 

cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada ADELA YURANY LÓPEZ GÓMEZ 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso para el cobro otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
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     Hoy, 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00339 

Asunto: subsana demanda- Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 708 

 

 

Como quiera que la parte ejecutante subsanó oportunamente la demanda, y el 

documento aportado como base de recaudo (pagaré), presta mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en 

concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que considere 

legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las 

cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de JFK COOPERATIVA 

FINANCIERA y en contra de MARY LUZ TANGARIFE GIRALDO y VICTOR 

MANUEL MAYA ALVAREZ por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $ 1.295.4101 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada 

por la Súper financiera de Colombia, desde el 05 de noviembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

                                                 
1 Por cuanto es el valor que refleja adeudado el extracto aportado 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”2. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada MARÍA ELENA CORREA 

GALLEGO actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso para el cobro 

otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _57____  

 
     Hoy, 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00353-00 

ASUNTO: INCORPORA – ACEPTA RENUNCIA PODER 

 

 

De conformidad con el artículo 76 del C.G. del P, se acepta la renuncia al poder 

presentada por la abogada LINA MARIA GARCÍA GRAJALES quien representó 

judicialmente a la parte accionante. 

 

No obstante, es de advertir que únicamente tendrá efectos una vez se encuentre 

vencido el término de 5 días contados a partir de la presentación del respectivo 

memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

f.m 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___57____________ 

 

 
Hoy 27 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 707 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-0354-00 

ASUNTO: Subsana - admite demanda  

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a lo 

dispuesto por los Artículos 17 numeral 4, 82 y 90 y s.s. del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 390 Ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIO - incoada por ALVARO 

ALFONSO SIERRA MEJÍA en contra de BRAHYAN ANDREY JARAMILLO SÁNCHEZ y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

SEGUNDO: Imprimir a la presente demanda el trámite VERBAL SUMARIO de MÍNIMA 

CUANTÍA dispuesto en el artículo 390 y ss. Del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte accionada, otorgándole el término de 

diez (10) días para que conteste la demanda y para lo cual se le deberá entregar copia y 

anexos de la misma. 

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o 

aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 



 

 

                                                                      
 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto 

que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y 

sus anexos. Además, deberá aportar la constancia de notificación en un formato 

que permita al juzgado verificar cuáles fueron los documentos enviados al 

destinatario. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando además previamente la obtención 

del correo. 

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse frente al 

libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, 

so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema de Justicia al 

decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la 

pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, 

para considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, 

no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra 

parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el desarrollo del 

juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del C.G.P que establece  

como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad en sus pretensiones o 

defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el 

artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 



 

 

                                                                      
desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías 

de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar en representación judicial de la parte 

demandante al(la) Dr.(a) JOHAN CAMILO GARCÍA AGUIRRE.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que consideren 

necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 3014534860 

mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la 

atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____57___________ 
 

Hoy 27 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-0036300 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 660 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Como la obligación cobrada es un crédito para la adquisición de 

vivienda, adecuará las pretensiones de la demanda a lo regulado en el artículo 19 

de la Ley 546 de 1999, sentencia C-955 de 2000 y resoluciones expedidas el Banco 

de la República vigente para el momento en que se configuró la obligación, 

respecto de la fecha desde la que deben exigirse los intereses solicitados y la tasa 

a la que deben ser liquidados. 

 

SEGUNDO: Allegará el plan de amortización y extracto de la obligación cobrada 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO; INADMITIR la presente demanda, por los motivos expresados 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 



 

TERCERO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ____57___________ 
 
 

Hoy 27 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiséis (26) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00364 
Proceso: Ejecutivo a continuación por costas 

Decisión: Auto libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 633 

 

Toda vez que el escrito de demanda de demanda a continuación solicitado está acorde con 
lo establecido en el artículo 306 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta lo 
ordenado en sentencia del día 26 de octubre de 2022 en el proceso con radicado 05001-40-
03-016-2021-01096-00, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de DIANA PATRICIA RUIZ en contra 
LUZ ESTELA REYES ROJAS Y EMPERATRIZ REYES DE BETANCUR por la siguiente 
suma de dinero: 
por las siguientes sumas de dinero: 
  

A. Por la suma de $1.000.000 por concepto del valor de las costas y agencias en 
derecho liquidadas y aprobadas por el despacho dentro del proceso Verbal 
Sumario – Restitución tramitado en este Juzgado con radicado 05001-40-03-016-
2021-01096-00, más sus respectivos intereses moratorios liquidados a partir del 
28 de noviembre de 20221, fecha en la que quedó ejecutoriada la providencia 
que aprobó la liquidación, a la tasa del 6% anual de conformidad con el Art. 1617 
del Código Civil. 

SEGUNDO. Dado que la solicitud de ejecución fue formulada por fuera del término 
establecido en el inciso 2 del artículo 306 del Código General del Proceso, se ordena notificar 
este auto a la parte demandada de manera personal como lo disponen los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, o en los términos establecidos en la  Ley 2213 de 2022. 
 
Señor abogado(a) o parte accionante, de optar por la notificación conforme el artículo 8° 
del Ley 2213 de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones 
y futuras nulidades: 
 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere 
aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 
 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o 
aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación 
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto 
que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus 
anexos. 
 

                                                 
1 Conforme el artículo 430 CGP se adecuó en la forma legal, dada la ejecutoria del auto que liquidó costas 



d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 
bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 
por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020  
 
e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 
electrónica, deberá informarlo. 

 
TERCERO. Se advierte que de conformidad con el art. 431 y 442 del C.G del P., la parte 
demandada cuenta con el término  de 5 días para pagar y 10 para excepcionar. 
 
CUARTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de pronunciarse frente 
al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el artículo 96 del 
C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 
 
Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 
debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema de Justicia al 
decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la 
pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, 
para considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, 
no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra 
parte elementos suficientes para contradecirla”2. 
 
Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el desarrollo del 
juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del C.G.P que establece  
como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad en sus pretensiones o 
defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el 
artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 
oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 
desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías 
de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 
 

NOTIFÍQUESE 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
DBM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00374 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 648 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A. 

en contra de MARTHA FRANCISCA GIL DE RINCON Y GILBERTO 

RINCON CASTRILLON por las siguientes sumas de dinero:   

1. RESPECTO DEL PAGARÉ SIN NÚMERO ARCHIVO 02 PÁG. 1  

2. La suma de $ $12.282.421 correspondiente al capital en el pagaré 

allegado para el cobro. Más los intereses moratorios causados desde el 

16 de diciembre de 2022 y hasta el día que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

3. RESPECTO PAGARÉ N° 068102930237. 

La suma de $844.064 correspondiente al capital en el pagaré allegado 

para el cobro. Más los intereses moratorios causados desde el 19 de 

octubre de 2022 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 



 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio 

4. RESPECTO DEL PAGARÉ SIN N° SUSCRITO EL 31 DE JULIO DE 

1984. 

La suma de $29.464.662 correspondiente al capital en el pagaré 

allegado para el cobro. Más los intereses moratorios causados desde el 

23 de marzo de 2023 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

TERCEROO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 



 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

DBM 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __57___  
 

     Hoy, 27 de abril de 2023 las 8:00 a.m. 
       

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00375 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 650 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MICROEMPRESAS DE 

COLOMBIA  COOPERATIVA DE AHORRO  Y CRÉDITO  en contra de 

LIBARDO ENRIQUE MANTILLA VERGARA Y MARY ISABEL LOZANO 

LÓPEZ por las siguientes sumas de dinero:   

 La suma de $ $1.197.725 correspondiente al capital en el pagaré allegado 

para el cobro. Más los intereses moratorios causados desde el 03 de mayo 

de 2020 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 

de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 Por concepto de intereses remuneratorios $323.814 pactados en el título 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

TERCEROO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada DIANA LONDOÑO VÁSQUEZ 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

DBM 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _57____  
 
     Hoy, 27 de abril de 2023 las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00377 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 651 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MICROEMPRESAS DE 

COLOMBIA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO en contra de 

JAMINTON ANDRÉS GÓMEZ QUINTERO y ENSON ADRIAN VÁSQUEZ 

QUINTERO por las siguientes sumas de dinero:   

 La suma de $4.000.000 correspondiente al capital en el pagaré allegado 

para el cobro. Más los intereses moratorios causados desde el 03 de mayo 

de 2020 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 

de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

TERCEROO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada DIANA LONDOÑO VÁSQUEZ 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

DBM 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __57___  
 
     Hoy, 27 de abril de 2023 las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00380 

Decisión: inadmite  
Interlocutorio Nro. 663 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá aclarar o adecuar, cuál es la dirección del bien inmueble objeto de 

ejecución, pues difiere el consignado en la matrícula inmobiliaria, con el poder, 

demanda, y certificado de cuotas de administración. 

2. Deberá formular la pretensión de cada cuota por separado, indicando la fecha 

desde la cual solicita el interés moratorio, y la tasa peticionada. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de 

la subsanación para el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
DBM 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____57_______________ 
 

        Hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00384 

Decisión: inadmite  
Interlocutorio Nro. 682 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Aportará el mensaje de datos donde se transfirió el poder, cumpliendo con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 “(…) Los poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento”. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de 

la subsanación para el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado 

MARLENY ANDREA RESTREPO 

 SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
DBM 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 

 
        Hoy 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00387 

Asunto: INADMITE 

Interlocutorio Nro. 644 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora acreditar el envío del poder por mensaje de datos 

desde la dirección electrónica para notificaciones judiciales que tiene inscrita 

la demandante en el registro mercantil (art. 5° Ley 2213 de 2022) u 

optativamente la constancia de presentación personal ante notario (art. 74 

CGP), pues el correo de donde se remitió el poder, no se encuentra inscrito 

para tal fin. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___57__  

 
     Hoy, 27 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 2023-00389 
Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 647 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que los 

documentos allegados como base del recaudo ejecutivo no abastecen las 

exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES:  

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en unas 

facturas de venta electrónica, por lo que para contextualizar el tema, es preciso 

citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura 

electrónica como: “Es un título valor en mensaje de datos, expedido por el 

emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa 

de un bien o prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o 

expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los 

requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y 

las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1154 de 2020, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las 

condiciones para la expedición de la factura electrónica: 

 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 
de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar 
establecido por la DIAN.  



b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar 
autenticidad e integridad de la factura electrónica desde su 
expedición hasta su conservación, de acuerdo con la Ley 962 de 
2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 
2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que 
establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando 
sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo.- Subrayas fuera de texto. 



Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 

del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 

también es necesario tal constancia de recibido indicando el nombre o la firma 

de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

Así las cosas, se observa en las facturas electrónicas presentadas para el cobro  

que no cuentan con firma y fecha de recibido, tampoco  se encuentra el evento 

relacionado con la aceptación tácita, de allí que no sea viable librar 

mandamiento de pago.  

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

Jana  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___57________________ 
 

HOY, 27 de abril de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 655 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00394-00 
ASUNTO: Inadmite 

 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda VERBAL, para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 
 

1. Presentará un nuevo hecho indicando con precisión y de manera detallada en 
qué consistía el contrato objeto de este proceso, y  las obligaciones que tenía 
cada uno de los contratantes, indicando si la parte actora cumplió sus 
obligaciones. 

 
2. Manifestará en un nuevo hecho si la parte demandada incumplió de manera 

absoluta el contrato o si realizó un cumplimiento parcial, de ser así, indicará 
cuáles fueron las obligaciones incumplidas y cuáles fueron las cumplidas. 
 

 
Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 
Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL. 
 
SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 
indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __57_____________ 

 
Hoy 27 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00395-00 

ASUNTO: INCORPORA-AUTORIZA RETIRO DEMANDA 

 

Se incorpora vía correo electrónico memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante en el que manifiesta su deseo de retirar la demanda. 

 

En consecuencia, y de conformidad con el artículo 92 del C. G del P., dado que no 

se ha librado mandamiento de pago y como tampoco se han practicado medidas 

cautelares, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de 

manera virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales 

físicas que estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada 

sin necesidad de más procedimientos. Procédase a realizar las constancias 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _______________ 
 
Hoy 27  de abril de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 2023-00400 
Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 681 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva, encuentra el Despacho que el 
documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 
legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES:  
 
Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en una 
factura de venta electrónica, por lo que para contextualizar el tema, es preciso 
citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura 
electrónica como: “Es un título valor en mensaje de datos, expedido por el 
emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa 
de un bien o prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o 
expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los 
requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y 
las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 
 
Igualmente, el Decreto 1154 de 2020, establece el procedimiento para la 
circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 
aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las 
condiciones para la expedición de la factura electrónica: 
 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 
de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML 
estándar establecido por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar 
autenticidad e integridad de la factura electrónica desde su 
expedición hasta su conservación, de acuerdo con la Ley 962 de 



2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 
2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que 
establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando 
sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 
“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 
Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 
se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 
los siguientes casos.  
 
1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 
expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
recibo de la mercancía o del servicio. 
 
 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 
contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 
de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 
electrónico. 
PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 
la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 
fecha de recibo.- Subrayas fuera de texto. 
Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 
como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 
del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 
según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 
también es necesario tal constancia de recibido indicando el nombre o la firma 
de quien recibe, y la fecha de recibo. 
 
Así las cosas, se observa en la factura electrónica presentada para el cobro no 
se encuentra en formato electrónico de generación XML. De este modo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 422 del Código General del 
Proceso, el titulo ejecutivo presentado para el cobro debe constituir plena 
prueba contra el demandado, en efecto, y dado que no se encuentra en el 
formato de generación XML, no se tiene certeza, si efectivamente el título que  
se pretende ejecutar está en poder de su acreedor.  
 
Con fundamento en lo anterior, y dado que los títulos anexados carecen de la 
firma digital o electrónica, como de la constancia de aceptación tácita en la 
factura y la fecha y firma de recibido, debe negarse el mandamiento de pago 
al no reunirse los requisitos para ser factura electrónica, como tampoco factura 
de venta en los términos del artículo 774 del Código de Comercio. 
 

RESUELVE 



 
1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 
demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 
entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 
demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 
presentados, en formato digital, con la demanda. 
 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 
firme la presente decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
Jana  
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00403 
Decisión: Requiere Art 317 CGP 

 

Para efectos de decretar la medida peticionada, debe especificar la parte 

actora la dirección o nomenclatura donde perfeccionar la medida cautelar. 

 

Se procede a requerir a la parte actora para que en el término de 30 días 

contados desde la notificación de esta providencia, proceda a informar lo 

antes indicado, a solicitar nuevas medidas, o en su defecto a notificar a la 

parte demandada so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00403 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 684 

 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MICROEMPRESAS DE 

COLOMBIA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO y en contra de JUAN 

CAMILO SILVA SILVA por las siguientes sumas de dinero:   

 La suma de $5´800.000 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada 

por la Superfinanciera de Colombia, desde el 03 de mayo de 2020 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada DIANA M. LONDOÑO VASQUEZ 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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